
C.A. de Santiago

Santiago, cuatro de abril de dos mil veintitr sé .

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1.-  Que comparece el abogado don Arturo Fermandois V hringer,ö  

en representaci n de Uber Portier Chile SpA ó y de Rasier Operations B.V. 

(ambas  en  adelante,  Uber )  el  que  interpone recurso de  protecci n  en“ ” ó  

contra de la Direcci n Nacional del Trabajo, (en adelante la Direcci n), ó ó por 

haber  dictado el  acto  ilegal  y  arbitrario  consistente  en  el  Dictamen  N° 

1831/39, de fecha 19 de octubre de 2022, cuya materia es: Trabajadores“  

de  Plataformas  Digitales  de  Servicios  (en  adelante,  tambi n,  el” é “  

Dictamen ),  acto administrativo que, seg n reclama, priva y perturba los” ú  

derechos constitucionales de sus representadas, asegurados en los numerales 

2 , 3 , inciso 5 , 16 , 21  y 22  todos del art culo 19 de la Constituci n° ° ° ° ° ° í ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

Explica que Rasier Operations B.V. desde el a o 2014 que en Chileñ  

opera  la  plataforma  digital  Uber,  con  socios  conductores  que  prestan 

servicios de transporte y, por su parte, Uber Portier Chile SpA, desde el a oñ  

2017, opera la plataforma digital Uber Eats, que se vincula con los socios 

repartidores que prestan servicios a trav s de su plataforma. stas permitené É  

que usuarios finales -mediante aplicaciones de tel fonos celulares- solicitené  

los servicios respectivos, que son ejecutados por usuarios prestadores, lo que, 

a  su  vez,  permite  a  estos  ltimos  generar  ganancias  en  condiciones  deú  

flexibilidad e independencia. Esta actividad paga impuestos al erario chileno 

de conformidad a la ley. 

La plataforma admite la conexi n en tiempo real entre la oferta deó  

servicios respectivos y la demanda de los mismos. As , puede distinguirse elí  

servicio que presta la plataforma del servicio servido por el socio conductor 

o repartidor seg n sea el caso.ú

Expone que la Ley N  21.431, de 11 de marzo de 2022, y que entr° ó 

en vigencia el primer d a del mes de septiembre del mismo a o, modific  elí ñ ó  

C digo del Trabajo, regulando el contrato de trabajadores de empresas deó  

plataformas  digitales  de  servicios,  la  que  contempla  dos  clases  de 

trabajadores: dependientes e independientes.

En lo  que interesa  a los  trabajadores  independientes,  la  ley  buscó 

dotarlos  de  garant as,  aun  cuando no calificaran  dentro  de  la  categor aí í  

cl sica  de trabajadores dependientes. As , dicha ley garantiza al trabajador“ á ” í  
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independiente,  entre  otros  derechos,  una  remuneraci n  m nimaó í  

proporcional por hora, calculada respecto del sueldo m nimo, pero con uní  

incremento del 20%, de cargo de la plataforma en caso de no alcanzarse 

mediante  prestaci n  de  servicios;  la  fijaci n  de  tiempos  m ximos  deó ó á  

conexi n; el derecho a una capacitaci n para la actividad que se realizar ; yó ó á  

el derecho a un seguro de da os de los bienes personales que utiliza.ñ

Sin  embargo,  el  Dictamen  impugnado  vulnera  derechos 

constitucionales  porque  impide  que  esta  regulaci n  legal  produzca  susó  

efectos; ello al restringir, excesivamente y contra de su texto y esp ritu, laí  

posibilidad  de  prestaci n  de  los  servicios  por  parte  de  trabajadoresó  

independientes en plataformas digitales de servicios.

Uber interpuso,  con fecha 26 de octubre de 2022,  un recurso de 

reposici n administrativo en contra del Dictamen. En dicha presentaci n seó ó  

argument  la ilegalidad del acto por exceso de competencia, sobre la baseó  

de los fundamentos que se desarrollan en la secci n de ilegalidad de esteó  

recurso. La Direcci n del Trabajo no emiti  pronunciamiento alguno acercaó ó  

de la  reposici n,  ante  lo  cual  y  frente  al  transcurso del  plazo,  Uber seó  

desisti  con fecha 17 de octubre, evitando impugnaciones paralelas en sedesó  

diversas, todo en virtud del art culo 54, ley 19.880.í

En cuanto a la ilegalidad del Dictamen, sostiene en primer t rmino,é  

que priva de efectos a la distinci n de las categor as de trabajadores de lasó í  

empresas de plataformas, componente esencial de la Ley 21.431. En efecto, 

por la v a de crear supuestas manifestaciones  de laboralidad y elaborarí “ ”  

artificiales criterios, el Dictamen restringe -contra el texto y esp ritu de laí  

ley-  la  posibilidad  de  prestaci n  de  servicios  por  parte  de  trabajadoresó  

independientes, lo que se visibiliza en lo siguiente: 

1.  La  creaci n  de  supuestas  manifestaciones  del  v nculo  laboraló “ ” í  

dependiente, que seg n la misma ley corresponden a elementos del contratoú  

del trabajador independiente.

Su primera manifestaci n es la mediaci n  a trav s de notificacionesó “ ó ” é  

digitales.  El  Dictamen  se ala,  como  primera  manifestaci n  deñ “ ó ”  

subordinaci n: la mediaci n de la demanda de consumidores o clientes enó “ ó  

los pedidos que necesitan para ejecutar, y que reciben los trabajadores en 

forma de notificaciones digitales . De manera que, sostiene el recurrente, si”  

existe  mediaci n  por  parte  de  la  plataforma,  el  trabajador  ser a“ ó ” í  

dependiente, lo que es contrario a la citada ley, ya que sta considera laé  
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mediaci n  entre un usuario que requiere un servicio y el trabajador, como“ ó ”  

un elemento de la esencia de la actividad de toda empresa de plataforma 

digital de servicios y, por tanto, com n a ambos tipos de trabajadores. ú

Adem s, el art culo 152 qu ter X del C digo del Trabajo, que se alaá í á ó ñ  

el contenido m nimo del contrato del trabajador independiente, en su letraí  

c)  exige  se alar:  los  criterios  utilizados  para  establecer  el  contacto  yñ “  

coordinaci n  entre  el  trabajador  independiente  y  los  usuarios,  los  queó  

deber n ser transparentes y objetivos . Como se ve, respecto del trabajadorá ”  

independiente,  la  ley  contempla  que la  plataforma realizar  la  labor  deá  

coordinaci n entre usuario y trabajador,  que puede entenderse como unó  

sin nimo de mediar , y es por ello que exige indicar los criterios que rigenó “ ”  

tal actividad. Advi rtase, adem s, que este contenido m nimo es fijado poré á í  

la ley en t rminos id nticos respecto del contrato del trabajador dependienteé é  

(art culo 152 qu ter S, letra e). Luego, si la ley lo exige para ambos, noí á  

puede servir de criterio de exclusi n, como pretende el Dictamen.ó

Agrega que la referencia que hace el Dictamen a que la demanda“ ” 

(o los pedidos )  se recibe en forma de notificaci n digital .  Este factor“ ” “ ó ”  

tampoco podr a determinar la existencia de subordinaci n o dependencia,í ó  

ya que el art culo 152 quinquies letra c), del P rrafo IV, denominado Deí á “  

las normas comunes aplicables a los trabajadores de plataformas digitales 

dependientes e independientes , dispone como norma com n a ambos tipos” ú  

de  contrato  la  obligaci n  de  informar  sobre  el  servicio  ofrecido  y  susó  

caracter sticas  ( la  empresa  de  plataforma  digital  deber  informar  alí “ á  

trabajador de plataforma digital, al momento de ofrecer un servicio y previo 

a  su  aceptaci n,  del  lugar  de  realizaci n,  la  identidad  del  usuario  deló ó  

servicio  y  el  medio  de  pago ).  La  notificaci n  digital ,  entonces,” “ ó ”  

corresponde a un elemento b sico del funcionamiento de las plataformas,á  

com n a ambos tipos de trabajo, y as  lo consagr  la ley.ú í ó

2.  El  Dictamen  presenta,  como  segunda  manifestaci n  de  un“ ó ”  

supuesto  v nculo  dependiente,  que  la  empresa  determine  las  tareas  aí “  

ejecutar, d nde y cu ndo . Sin embargo, en su labor de coordinaci n entreó á ” ó  

usuario  y  conductor,  el  art culo  152  quinquies  C,  primer  precepto  delí  

P rrafo IV, relativo a las normas comunes aplicables a los trabajadores deá “  

plataformas digitales dependientes e independientes , obliga a la empresa de”  

plataforma  digital  a  informar  a  todo  tipo  de  trabajador  y  previo  a  su 

aceptaci n, las caracter sticas del servicio al momento de ofertarlo. Como seó í  
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ve, no es la plataforma la que determina  el servicio, sino que en su labor“ ”  

de  intermediaci n,  comunica  digitalmente  al  prestador  del  servicio  losó  

elementos b sicos de dicho servicio, quien la recibe de la plataforma. Luego,á  

la  indicaci n  digital  del  servicio  requerido  por  un  usuario,  y  de  laó  

oportunidad y lugar de realizaci n, previo a su aceptaci n, por parte de laó ó  

plataforma, no podr a jam s considerarse manifestaci n  de subordinaci ní á “ ó ” ó  

y dependencia, ya que es una obligaci n legal expresa de la empresa paraó  

ambos  tipos  de  trabajadores.  La  misma  ley  exige  que  el  contrato  del 

trabajador independiente se ale  la  zona geogr fica en que debe prestarñ “ á  

servicios el trabajador independiente  (art culo 152 qu ter X, letra d), regla” í á  

que se reitera respecto del trabajador dependiente. Es decir, se trata de un 

elemento  o  componente  com n  de  ambos  contratos,  por  as  disponerloú í  

expresamente la ley, pero que el Dictamen solo asocia a la dependencia. Lo 

mismo ocurre con las tareas  a ejecutar, ya que es de toda l gica entender“ ” ó  

que su determinaci n, en general, forma parte de los contenidos m nimosó í  

del contrato, en raz n de que la letra j) del art culo 152 qu ter X, obliga aó í á  

las partes a fijar: las condiciones generales de prestaci n de los servicios a“ ó  

trav s de la plataforma .é …”

3.  El  Dictamen  afirma  que  ser a  una  manifestaci n  de  v nculoí “ ó ” í  

dependiente  el  que  la  plataforma  determina  directa  o  indirectamente“  

cu nto dinero se les pagar  a quienes prestan servicios. Es decir, seg n elá á” ú  

Dictamen, cualquier incidencia en la determinaci n del monto que recibe eló  

prestador,  a n  indirecta ,  transforma  a  este  ltimo  en  trabajadorú “ ” ú  

dependiente. Sin embargo, el art culo 152 qu ter X, letra b), exige, comoí á  

contenido m nimo del contrato del trabajador independiente, indicar: Losí “  

t rminos y condiciones para determinar el precio o tarifa de los servicios delé  

trabajador de plataformas digitales independiente y de los dem s incentivosá  

pecuniarios  que  se  apliquen,  expresando  su  valor  en  pesos  chilenos  y 

detallando todas las variables que se considerar n para su determinaci n .á ó ”  

Es decir, el legislador previ  expresamente que la plataforma determine  eló “ ”  

monto  a  pagarse  al  trabajador  independiente,  reconociendo  el  derecho 

correlativo  al  trabajador  independiente  a  conocer  las  condiciones  que 

podr an incidir en dicho c lculo. De esta manera, aquello que el legisladorí á  

dispuso  como componente  del  contrato  del  trabajador  independiente,  la 

autoridad administrativa lo indica como excluyente de tal categor a.í
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4. El Dictamen indica que el  control,  directo o indirecto sobre el 

trabajo,  que  realice  una  plataforma  digital,  ser an  manifestaciones  deí  

dependencia.  Sin  embargo,  de la  misma forma que ocurre en los  casos 

explicados,  la  ley  exige  ciertos  niveles  de  control  y  evaluaci n,ó  

espec ficamente respecto del contrato de trabajadores independientes. As  seí í  

advierte de la lectura de las letras f) e i) del art culo 152 qu ter X, queí á  

describe  las  estipulaciones  m nimas  de  contratos  de  trabajadoresí  

independientes.  La  primera  dice  relaci n  con  los  tiempos  m ximos  deó “ á  

conexi n  continua ,  que  supone  necesariamente  un  grado  de  controló ” “ ” 

permanente de los servicios que se prestan, para cumplir dicha garant a. Loí  

mismo ocurre con el  literal  i),  relativo a las  causales  de terminaci n deló  

contrato, lo que l gicamente se relaciona con alg n grado de control sobreó ú  

la  ejecuci n  del  servicio,  permitiendo  incluso  proceder  a  un  t rminoó é  

inmediato, sin aviso previo, en caso de incumplimiento grave .“ ”

Se presenta un escenario similar con la referencia a la evaluaci n ,“ ó ”  

pues se trata de un componente com n para ambas categor as de contratos.ú í  

La  evaluaci n  la  realizan  directamente  los  usuarios  pasajeros,  no  laó  

plataforma.  Dicha  evaluaci n,  l gicamente,  puede servir  a  la  plataformaó ó  

para tomar decisiones. As  lo prev  expresamente el art culo 152 quinquiesí é í  

D, norma tambi n comprendida dentro del p rrafo sobre normas comunesé á “  

aplicables  a  los  trabajadores  de  plataformas  digitales  dependientes  e 

independientes , que establece obligaciones de transparencia y derecho a la”  

informaci n del trabajador. La norma consagra el derecho al acceso a datosó  

personales,  en  particular  aquellos  relacionados  con  su  calificaci n  e“ ó  

impacten en el desempe o de su trabajo .ñ ”

En  segundo  t rmino,  una  fuente  de  ilegalidad  del  Dictamen,  loé  

constituye el hecho que la Direcci n del Trabajo se arroga una competenciaó  

privativa de los tribunales de justicia con competencia en materia laboral: la 

determinaci n de la naturaleza jur dica de un contrato de trabajo en el casoó í  

concreto. Lo anterior, al interpretar el Dictamen impugnado que, por la 

sola dictaci n de la Ley N  21.431, la Direcci n del Trabajo se encontrar aó ° ó í  

facultada para calificar por s  y ante s  la existencia de una relaci n laboralí í ó  

dependiente,  interpretaci n  que  supone  transgredir  el  principio  deó  

juridicidad, consagrado en los art culos 6  y 7  de la Carta Fundamental, yí ° °  

en el art culo 2  de la Ley N  18.575; y la exclusividad de la jurisdicci ní ° ° ó  

que consagra el art culo 76 de la carta fundamental.í
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En tercer lugar, afirma que la recurrida incurre en una ilegalidad al 

retractarse de forma injustificada de lo se alado en su Dictamen N  6.165,ñ °  

de  29  de  diciembre  2016,  en  el  sentido  que  la  determinaci n  de  laó  

naturaleza jur dica del v nculo que une a la empresa Uber con los sociosí í  

prestadores de servicios, en un procedimiento de confrontaci n probatoria,ó  

cuyo  conocimiento  necesariamente  est  entregado  a  los  Tribunales  deá  

Justicia, por lo que no resulta jur dicamente procedente que el recurrido seí  

pronuncie de modo gen rico sobre el particular. De la forma se alada, es elé ñ  

propio  el  Director  del  Trabajo  quien  reconoci  su  incompetencia  paraó  

calificar  supuestos  v nculos  laborales.  El  Dictamen  impugnado  priva  deí  

efectos jur dicos a este acto administrativo previo; o, a lo menos, ha alteradoí  

sustancialmente el criterio administrativo de interpretaci n vigente, emanadoó  

de ese mismo rgano. Y, con ello, por s  mismo ha privado y perturbado eló í  

leg timo ejercicio de derechos constitucionales de su representada.í

Finalmente, solicita se ordene reestablecer a la brevedad el imperio 

del derecho, dejando sin efecto en todas sus partes el Dictamen N  1831/39°  

y disponiendo todas las dem s medidas que juzgue necesarias para asegurará  

la protecci n de sus derechos constitucionales comprometidos, con costas.ó

2.- Que Miguel Hern ndez Zamorano, en su calidad de Presidente yá  

en  representaci n  de  Sindicato  N 1  de  trabajadores  independientes  deó °  

conductores de aplicaciones SINCAPP- interpone recurso de protecci n en– ó  

contra  de  la  Direcci n  del  Trabajo,  por  haber  emitido  el  acto  ilegal  yó  

arbitrario consistente en el Dictamen N  1831/39, de fecha 19 de octubre°  

de 2022,  antes  referido,  acto administrativo que, seg n reclama,  priva yú  

perturba los derechos constitucionales de sus representados, asegurados en 

los numerales 2 , 3 , inciso 5 , 16 , 21  y 24  todos del art culo 19 de la° ° ° ° ° ° í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Expone  que  forman  parte  del  primer  Sindicato  de  Trabajadores 

Independientes de Conductores de Aplicaciones, recientemente constituido 

legalmente, que m s all  de su integraci n nominal, representa y vela por elá á ó  

inter s de sus asociados y de miles de conductores independientes a lo largoé  

del  pa s,  que  no  est n  agrupados  o  bien  que  son  simpatizantes  de  suí á  

entidad,  y  por  sus  reales  necesidades,  en  la  labor  que  stos  realizané  

diariamente.  Tienen  una  organizaci n,  visi n  y  orientaci n  propia  deló ó ó  

modelo de negocio,  completamente independiente al  de las  empresas  de 

aplicaciones, con las cuales, si bien sus agrupados son socios o asociados, 
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existen  diferencias  o discrepancias,  al  igual  que  con la  autoridad,  como 

ocurre en esta oportunidad.

Destaca que sus socios y en general los conductores independientes de 

aplicaciones desarrollan la actividad, bajo las siguientes caracter sticas: noí  

cumplen horarios, ellos deciden que viajes y pasajeros aceptar y trasladar, 

costean  las  mantenciones  de  sus  veh culos,  su  bencina,  partes  y  suí  

documentaci n. No solicitan permisos para conectarse o dejar de hacerlo.ó  

No tienen hora de colaci n prestablecida.ó

En  cuanto  al  fondo,  suscribe  los  argumentos  detallados  en  el 

considerando anterior, adicionando que el dictamen contraviene el art culoí  

tercero transitorio de la Ley 21.431, que dispone lo siguiente: Durante los“  

primeros tres  a os  de vigencia de esta ley,  el  Consejo Superior Laboralñ  

deber  emitir un informe anual en el que se evaluar  la implementaci n yá á ó  

aplicaci n de la ley y sus resultados, y abordar  especialmente los efectos deó á  

la  distinci n  de  la  calificaci n  entre  trabajadores  dependientes  eó ó  

independientes.  Este  informe  deber  ser  remitido  al  Presidente  de  laá  

Rep blica y a las comisiones de Trabajo y Previsi n Social del Senado y deú ó  

Trabajo y Seguridad Social de la C mara de Diputados."á

Reclama que la Direcci n del Trabajo debi  respetar los t rminos yó ó é  

plazos establecidos  por la  disposici n legal  antes de emitir  su Dictamen,ó  

debi  aguardar y ponderar el informe anual que corresponder  elaborar eló á  

Consejo Superior Laboral en su momento, ya que en dicho informe debe 

analizarse  la  implementaci n  y aplicaci n  de la  Ley 21.431 y abordarseó ó  

especialmente los efectos de la distinci n de la calificaci n entre trabajadoresó ó  

dependientes e independientes labor que anticipada e indebidamente efectuó 

el  Dictamen,  sustituyendo al  Consejo Superior  Laboral  transcurridos  tan 

solo  seis  meses  desde  la  dictaci n  de  la  Ley y  antes  de  la  emisi n  deló ó  

referido informe legal. 

Solicita  se  ordene  a  la  recurrida  dejar  sin  efecto  el  dictamen 

impugnado  o  modificarlo  conforme  a  derecho,  todo  ello  con  expresa 

condena en costas

3. - Que Natalia  Pozo Sanhueza,  abogada,  Jefa  del  Departamento 

Jur dico(s) de la recurrida Direcci n del Trabajo, informa que el Dictamení ó  

N 1831/39 de 19 de octubre de 2022 fija el sentido y el alcance de la Ley°  

21.431 que  entr  en  vigor  el  d a  1  septiembre  2022-  que  modific  el– ó í ó  

C digo del Trabajo regulando el Contrato de Trabajadores de Empresas deó  
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Plataformas Digitales de Servicios, introduciendo un nuevo Cap tulo X Delí “  

Trabajo Mediante Plataformas Digitales de Servicios  en el Titulo II De” “  

los contratos especiales , del Libro I del C digo del Trabajo.” ó

Tal  acto fue dictado por  necesidades  del  servicio,  tal  como lo  ha 

hecho invariablemente cada vez que entra en vigencia una nueva ley en 

materia laboral.

Estima  necesario  hacer  presente  que  el  recurrente  impugna 

nicamente el p rrafo final del ac pite II del Dictamen N 1831/39 referidoú á á °  

los  denominados  nuevos  indicios  de laboralidad ,  sin  efectuar  alegaci n“ ” ó  

alguna respecto del contenido ntegro del Dictamen que tiene una extensi ní ó  

de 36 p ginas.á

En  primer  t rmino,  se ala  la  improcedencia  de  la  acci n  deé ñ ó  

protecci n  en  el  caso  concreto,  ya  que  el  C digo  del  Trabajo,  en  susó ó  

art culos letra e) del art culo 420, con relaci n al art culo 504 del mismoí í ó í  

texto, entrega  al  conocimiento  de  los  tribunales  del  trabajo  las“  

reclamaciones que procedan contra resoluciones dictadas  por autoridades 

administrativas en materias laborales, previsionales o de seguridad social ,”  

pues esa es la v a id nea para impugnar el Dictamen de la Direcci n delí ó ó  

Trabajo que le causa agravio a la recurrente.

En el mismo orden, postula que la actuaci n impugnada, es un actoó  

administrativo de interpretaci n, que por su naturaleza y de acuerdo con laó  

facultad que la ley ha entregado a la Direcci n del Trabajo en el art culo 5ó í ° 

del Decreto con Fuerza de Ley N  2, de 1967, del Ministerio del Trabajo y°  

Previsi n Social, que fija las funciones de la Direcci n del Trabajo, no esó ó  

capaz  de  ejecutar  ninguna  acci n  concreta  de  privaci n  de  garant asó ó í  

constitucionales como err neamente se ha expuesto en la presente acci nó ó  

constitucional,  advirti ndose  una mera  disconformidad de los  recurrentesé  

con la interpretaci n efectuada mediante el acto recurrido. ó

Afirma que no cabe m s que el rechazo del recurso de protecci n porá ó  

cuanto  el  recurrente  no ha  requerido  la  protecci n  de  un derecho  queó  

preexista en forma indubitada en su favor, pues, tal como se lee de su libelo, 

se ha limitado a fundar la acci n en el desacuerdo o disgusto frente a unaó  

fracci n del contenido del Dictamen 1931/39 de la Direcci n del Trabajo,ó ó  

y  estima  -sobre  la  base  de  mera  especulaci n-  que  podr a  afectarle  deó í  

manera prospectiva si el organismo fiscalizador llegase a aplicar el criterio 

que l erradamente cree comprendido en el citado pronunciamiento.é
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En segundo lugar, expone que las recurrentes fundan su teor a delí  

caso en solo un p rrafo del Dictamen, contenido en su p gina 11, acto queá á  

posee  36  p ginas  que  dan  cuenta  del  derrotero  l gico  seguido  por  elá ó  

Servicio. As , la recurrente realiza una lectura parcial y acomodaticia delí  

Dictamen,  no  observando  en  su  armon a  y  raz n,  separandoí ó  

caprichosamente un extracto de este, descontextualizando una nfima parteí  

de  todo  el  conjunto  de  razonamientos,  con  la  finalidad  de  persuadir 

mediante la desnaturalizaci n de los razonamientos dados por la Direcci nó ó  

del  Trabajo,  llegando  a  conclusiones  forzadas  y  alejadas  de  la  realidad 

jur dica.í

En relaci n a los indicios de laboralidad que impugna la contraria,ó  

explica que la identificaci n de cinco manifestaciones de subordinaci n yó ó  

dependencia, con car cter de generales, comunes y ejemplares, en ning ná ú  

caso contraviene el texto de la ley, ni transforma ipso facto a trabajadores 

de plataformas  independientes  en dependientes,  por cuanto el  Dictamen, 

dada su naturaleza, realiza un an lisis interpretativo en abstracto sin queá  

ello  signifique  una declaraci n  para  casos  concretos,  an lisis  que  por loó á  

dem s,  se  sustenta  en  una  serie  de  fundamentos  legales  y  doctrinariosá  

desarrollados  a  lo  largo  del  Dictamen,  y  que  los  recurrentes  pretenden 

desconocer,  haciendo  en  sus  recursos  un  an lisis  parcial  del  mismo  yá  

construyendo artificiosamente un s mil de las manifestaciones o indicios deí  

laboralidad,  con la regulaci n  del  contrato del  trabajador independiente,ó  

que no es tal. El recurrente, sostiene, omite toda referencia del Dictamen en 

el  que  se  analiza  las  caracter sticas  del  trabajador  independiente  deí  

plataforma conforme articulo  152 qu ter  W del  C digo  del  Trabajo,  elá ó  

contrato de trabajadores independientes conforme articulo 152 qu ter X yá  

sus  cl usulas  m nimas,  as  como  las  normas  comunes  a  trabajadoresá í í  

dependientes e independientes desarrollando las obligaciones contenidas en 

el art culo 152 quinquies C, D, E, F y G. (paginas 10, 26 a 34).í

Por otro lado, explica que la actividad administrativa de fiscalizar no 

es asimilable a la actividad interpretativa (dictaminadora) desplegada en el 

caso de autos.  La actividad de fiscalizar  y la  actividad de interpretaci nó  

jur dica mediante dict menes son claramente tareas distintas, aun cuandoí á  

ambas le competan a la Direcci n del Trabajo y el ejercicio de esta ltimaó ú  

actividad,  en  ning n  caso  tiene  las  caracter sticas  de  un  ejercicioú í  

jurisdiccional.
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Niega que el acto impugnado sea arbitrario, ya que las facultades de 

interpretaci n  tienen su origen y fundamento en las  atribuciones que eló  

legislador le ha entregado a la autoridad del Servicio conforme a los fines 

que la orientan, esto es la correcta aplicaci n de la legislaci n laboral.ó ó

El dictamen no amenaza, perturba o priva al recurrente del leg timoí  

ejercicio  de  sus  derechos  fundamentales,  desde  que  el  resultado  de  la 

funci n interpretativa de la Direcci n del Trabajo no tiene la naturaleza deó ó  

resoluci n  judicial,  no siendo obligatoria como lo pretenden exponer losó  

recurrentes.

En base a todo lo argumentado concluye que el Dictamen de marras 

no vulnera las  garant as  constitucionales  de los  recurrentes  y solicita,  ení  

consecuencia, se rechace la acci n de protecci n deducida en la presenteó ó  

causa, con expresa condena en costas.

4 .- Que,  en  este  arbitrio  de  naturaleza  cautelar,  cobra  especial 

importancia determinar si ha existido un acto ilegal, esto es, contrario a la 

ley, o arbitrario producto del mero capricho de quien incurre en l, y queé  

provoque una privaci n, perturbaci n o amenaza que afecte a una o m só ó á  

garant as  preexistentes  protegidas  por  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica.ú

5.- Que, sobre el t pico en referencia, debe tenerse en consideraci nó ó  

que en el caso de autos no se est  en presencia de derechos indubitados queá  

puedan ser amparados por la v a de la acci n de protecci n. En efecto,í ó ó  

como puntos preliminares de an lisis es menester se alar que el conflictoá ñ  

planteado  en  estos  antecedentes  dice  relaci n  con  la  afectaci n  de  lasó ó  

garant as  explicadas,  en  raz n  del  pronunciamiento  contenido  en  elí ó  

Dictamen N 1831/39 de 19 de octubre de 2022 que fija el sentido y el°  

alcance de la Ley 21.431 que entr  en vigor el d a 1 septiembre 2022- que– ó í  

modifica el C digo del Trabajo regulando el Contrato de Trabajadores deó  

Empresas  de Plataformas  Digitales  de  Servicios,  introduciendo un nuevo 

Cap tulo X Del Trabajo Mediante Plataformas Digitales de Servicios  en elí “ ”  

Titulo II De los contratos especiales , del Libro I del C digo del Trabajo,“ ” ó  

discusi n que en definitiva versa sobre la naturaleza jur dica que re nan losó í ú  

trabajadores de las plataformas digitales a las cuales se refiere, controversia 

que excluye la preexistencia de un derecho incuestionado respecto de los 

actores.
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6.- Que,  a  todo lo  dicho sobre  este  punto,  baste  agregar  que  la 

existencia de procesos sustanciados en sede laboral en raz n de la mismaó  

decisi n que por este acto se pretende impugnar, ratifica las conclusionesó  

expuestas en el basamento anterior, desde el momento que la problem ticaá  

planteada en autos debe ser conocida en un juicio de lato conocimiento, 

caracter stica a las que escapa la presente acci n de protecci n, cuesti n queí ó ó ó  

no  permite  hacer  lugar  al  recurso  interpuesto,  por  lo  que  debe 

necesariamente deber  ser desestimado. á

7.- Que, a mayor abundamiento, la letra b) del art culo 5  del D.F.L.í °  

2 de 1967 del Ministerio del Trabajo, que Dispone la  Reestructuraci n yó  

Fija las Funciones de la Direcci n del Trabajo, se ala que es competenciaó ñ  

del  Director  del  Trabajo  Fijar  la  interpretaci n  de  la  legislaci n  y“ ó ó  

reglamentaci n  social,  sin  perjuicio  de  la  competencia  que  sobreó  

determinadas materias tengan otros Servicios u Organismos Fiscales, salvo 

que  el  caso  est  sometido  al  pronunciamiento  de  los  Tribunales  y  estaé  

circunstancia est  en su conocimiento , de modo que no puede imput rseleé ” á  

a  tal  rgano,  cuando  ejerce  su  funci n  mediante  la  dictaci n  de  unó ó ó  

dictamen, que se trate de un acto il cito o arbitrario, pues est  actuandoí á  

dentro del mbito de su competencia, sin perjuicio que se pueda discrepará  

de  su  contenido,  para  lo  cual,  nuestra  legislaci n  laboral  establece  unó  

procedimiento para conocer y resolver tal discrepancia, conforme lo estatuye 

el art culo 420 letra e) del C digo Laboral. í ó

Por estos fundamentos y de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 20í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y en el Auto Acordado de laó í ú  

Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n deó ó  

Garant as  Constitucionales,  se declara que  í se  rechaza,  s in  costas ,  el 

recurso  de  protecci n  deducido  por  el  abogado  ó Arturo  Fermandois 

V hringer,  en  representaci n  de  Uber  Portier  Chile  SpA  y  de  ö ó Rasier 

Operations  B.V.,  y  por Miguel  Everet  Hern ndez  Zamorano,  comoá  

presidente  y  en  representaci n  de  Sindicato  N 1  de  trabajadoresó °  

independientes de conductores de aplicaciones           -SINCAPP-, y en 

contra de la Direcci n del Trabajo. ó

Acordado  con  el  voto  en  contra  del  abogado  integrante  don  Joel 

Gonz lez Castillo, quien estuvo por acoger el recuso en base a las siguientesá  

consideraciones.
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El inciso final del art culo 152 qu ter Q, incorporado al C digo delí á ó  

Trabajo  por  la  ley  N  21.431,  dispone:  ° “El  trabajador  de  plataformas  

digitales  ser  considerado  como  trabajador  dependiente  o  trabajadorá  

independiente,  seg n  concurran  o  no  los  requisitos  establecidos  en  elú  

art culo 7  del presente C digoí º ó ”. De manera que el texto y esp ritu de laí  

referida ley fue consagrar y reconocer  un modelo dual de trabajadores de 

plataformas digitales: dependientes e independientes.

La facultad de interpretar de los rganos administrativos si bien no esó  

vinculante no es absoluta y no puede hacerse al margen de la ley. En el 

caso sub judice, lo cierto es que la Ley N  21.431 no innov  en cuanto a° ó  

que son los tribunales ordinarios de justicia los nicos llamados a decidir siú  

existe o no un contrato de trabajo en el caso concreto (art culo 420 delí  

C digo del Trabajo).ó

De ah  que no es correcto cuando el Dictamen, tantas veces citado,í  

se ala: ñ “a la luz de la normativa que introduce la Ley N  21.431, entre°  

otras, las in ditas normas referidas al trabajador independiente, en relaci né ó  

con la verificaci n de su v nculo, para determinar si se constatan indicios deó í  

laboralidad  que  se  traduzcan  en  una  relaci n  bajo  subordinaci n  yó ó  

dependencia  ( ),  es  dable  se alar  que  la  posici n  que  erigieron  los… ñ ó  

Ordinarios N s 6.165 de 23.12.2016 y 559 de 01.02.2017, emitidos por este°  

Servicio  en  su  oportunidad  concluyeron  que  la  determinaci n  de  laó  

naturaleza jur dica del v nculo que une a los trabajadores con la plataformaí í  

tecnol gica,  exig a  la  calificaci n  y  ponderaci n  de  hechos  en  unó í ó ó  

procedimiento  de  confrontaci n  probatoria,  cuyo  conocimientoó  

necesariamente  estaba  entregado  a  los  Tribunales  de  justicia,  hoy  no  

resultar a necesarioí ” (pp. 1-2 del Dictamen).

Por otra parte, el mismo Dictamen califica como manifestaciones  de“ ”  

subordinaci n  o  dependencia  de  los  trabajadores  de  plataformas  unó  

conjunto de elementos -sin que la Ley N  21.431 le diera tal potestad a la°  

Direcci n  del  Trabajo-,  a  saber:  a)  La  mediaci n  de  la  demanda  deó ó  

consumidores o clientes en los pedidos que necesitan para ejecutar, y que 

reciben los trabajadores y trabajadoras en forma de notificaciones digitales; 

b)  Se determina qu  tareas  tienen que ejecutar,  d nde y cu ndo;  c)  Seé ó á  

determina  directa  o  indirectamente  cu nto  dinero  se  les  pagar  por  laá á  

ejecuci n de tales tareas; d) Controla directa o indirectamente la ejecuci nó ó  
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del  trabajo  y  el  desempe o  de  un  trabajador  en  el  trabajo,  y  e)  Lañ  

evaluaci n del trabajo realizado (p. 11 del Dictamen).ó

Si  la  Direcci n  del  Trabajo  establece  determinadas  notas  deó  

laboralidad, muy gen ricas y amplias cabe agregar, para decidir si se est  ené á  

presencia de un trabajador dependiente o independiente, y ella misma las 

fiscalizar , entonces el sistema dual de trabajadores dise ado por la ley Ná ñ ° 

21.431  quedar a  í de  facto sin  aplicaci n  y  todos  los  trabajadores  deó  

plataformas digitales devendr an en trabajadores dependientes. Esto se veí  

corroborado, especialmente, por la letra a) reci n transcrita que consideraé  

una manifestaci n de subordinaci n  y dependencia si  existe mediaci nó ó “ ó ” 

por  parte  de  la  plataforma.  Es  decir,  seg n  el  Dictamen,  si  existeú  

mediaci n  por parte de la plataforma, el trabajador ser a dependiente. “ ó ” í

Sin embargo, lo cierto es que art culo 152 qu ter Qí á  no distingue y no 

se ala  la  mediaci n  como  algo  que  califique  a  un  trabajador  comoñ ó  

dependiente y un principio b sico de hermen utica legal es que donde la leyá é  

no distingue no debe el int rprete distinguir. En efecto, su texto dice: é “a) 

Empresa  de plataforma digital  de servicios:  Aquella  organizaci n que,  aó  

t tulo oneroso, administra o gestiona un sistema inform tico o de tecnolog aí á í  

ejecutable en aplicaciones de dispositivos m viles o fijos que permite que unó  

trabajador de plataformas digitales [dependiente o independiente] ejecute  

servicios, para los usuarios de dicho sistema inform tico o tecnol gico, ená ó  

un  territorio  geogr fico  espec fico,  tales  como el  retiro,  distribuci n  y/oá í ó  

reparto de bienes o mercader as, el transporte menor de pasajeros, u otros .í ”

En s ntesis, el Dictamen atribuye a la misma Direcci n del Trabajo laí ó  

potestad de calificar la existencia de relaciones laborales en casos concretos, 

arrog ndose  de  esta  manera  una  facultad  privativa  de  los  tribunalesá  

ordinarios de justicia vulnerando el derecho a no ser juzgado por comisiones 

especiales (art culo 19 N  3, inciso 5 , Constituci n Pol tica de la Rep blica)í ° ° ó í ú  

por lo que el Dictamen, a juicio de este sentenciador, es ilegal.

Redact  el ministro se or Carre o.ó ñ ñ

Reg strese y comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

N°Protecc i n-145.648-2022ó .  (Acum.  con  145.649-2022  y  

145.375-2022)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Fernando

Ignacio Carreño O., Maria Loreto Gutierrez A. y Abogado Integrante Joel Arturo Gonzalez C. Santiago, cuatro de abril

de dos mil veintitrés.

En Santiago, a cuatro de abril de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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